
 

 

 

 

 

 

ACTA 0032 

 

Bucaramanga (Santander), diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados HAROLD 

MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA Y 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA, quienes aprobaron los proyectos de decisión 

relacionados a continuación:       

Procesado(s) o 

accionante(s) 
Radicación  Delito o asunto Decisión 

Luis Alfredo Monje 

(23-553A) 

68001-6000-159-2020-

02744-01 

[CI-1039] 

Hurto calificado 

agravado 

Declarar desierto recurso 

extraordinario de 

casación 

 

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 

 

 


